
F'.r Pco:o-
w'Y 

Lincí, 2 6 JUL 20O 

TITO:  
ue por Pedido de Suiiinistros NQ 1034 de la Secretaría de 

Desarrollo '-Iunano, se solicita la provisión de alinentos a 
indigentes del Partido; y 

COtD1ND0:  
Que 	la Secretaría de Desarrollo qunario a fs. iq solicita 

que se proceda a adjudicar en forma directa a la firma kCTL 
.k el presente pedido de suministros, teniendo en cuenta que 
es la imntca firma que se ajusta a lo solicitado, siendo sus 
precios los corrientes en plaza y no afectando a los intereses 
municipales; 

Que el Departamento de Compras y quministros a fs. 1 4 
emite información al respecto; 

Por ello el Tntenrlente Municipal en uso de sus atribuciones 
y conforme a lo establecido en el artículo 11 de la T.ey flrgnica 
Municipal; 
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PtTICTJLO  19.. Adjudícase en forma directa a favor de la firma 
ACTEAL S.A., con domicilio en la calle Avda. 

Mitre 585 lcr piso-Dto l'i Avellanada la provisión de alimentos, 
por la suma de ' 13.998,80, por los motivos expuestos en el 
exordio del presente Decreto.- 

A'TICTJLO  2: 	Autorízase a la Dirección de Contaduría General 
a imputar la suma de ' 13.995,80, a favor de 

la firma antes mencionada; con cargo a la Jurisdicción 01-07 
Categoría Programática 01-00; Partida 5.1.4; F.F 132 del 
Presupuesto de Gastos Vigente, dándose por cumplidas la 
conformidad a la adjudicación dispuesta en el pedido de 
suministros en el que se consignará el nciniero del presente 
Decreto. 

kR T'JCTJL0 	' 	Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín 
Municipal, tomen conocimiento y actten en 

conocimiento La Dirección de Contaduría Ceneral, el Departamento 
de Compras y quministros y la qecretarfa de Desarrollo umano. 
Remítase fotocopia autenticada del, presente al. 4onora1)1e Tribunal 
de Cuentas de la Provincia de uenos kires - Dele3aci6n ?egi5n 
III Avellaneda.- 



09 

0 


